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PABTB OFTOIAL
d. K. el Bey Don Aifonao XIII (qus 

Dios guarde), S. M, I» Reina Doña Vio- 
toria Háganla, 8, A R. el Principe da 
Asturias e Infantes y demis parlonas 
de ¡a Augusta Rea! Familia, continúan 
eln novedad en su importante salad,

^Gesetas i y 2 Octubre de 1927)

Núm. 2024

Gobierno CiviJ
Circular

"-Con arreglo a lo dispuesto en el * *b- 
culo 2,” del vigente Reglamento de Pa
ndes particulares de sámenteles, apro« 
bado^poríReal Decreto de 26 da Diciem
bre de 1924 (Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra n.° 290); cuantos Intenten 
establecer en esta provincia una parada 
nueya o aumentar el número de semen
tales (caballos o gara&ones) de las esta
blecidas, deben solicitar antes del 15 de 
Noviembre próximo la oportuna autorí- 
udón del Teniente Coronel Jefa de la 
Estadística de la 3.* Zona Pecuaria (Sec
ción de Valencia), con domicilio en el 
Cuartel del Regimiento Caballería de 
Vlctoria-Eugenta, expresando;en la so
licitud el número de caballos o garafio- 
nea de que conste la parada, con las re- 
aiBss detalladas de los mismos y certíñ- 
eación de sanidad excedida por el Ins
pector Municipal de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

Los paradistas establecidos en años 
interiores que desean continuar ejercían- 
do bu Industria con les mismos semenSa-

lo manifestarán también al Jefe de 
Eütadíatícs, de la 3.* Zona Pecuaria (Sec
ción do Valencia) antes de la fecha men- 
^onada, acompañando certificado de sa- 
ni5ad de los reproductores,

En beneficio de los que se dedican a 
a industria paradista, ordeno a todos 
ba señores Alcaldes de esta provincia, 
^•tan llegar a conocimiento de los Inu
sados la obligación que tienen de dar 
^oipHintentü, a lo prevenido en el men- 
Roñado artículo 2,® del Reglamento de 
iradas particulares; adviertiéndoles 
^8 d@ d o  hacerlo dentro del plazo se
llado no se les permitirá ejercer la ex
besada Industrie.

Pülma 1,° Octubre de 1927,
El Gobernador Interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 2026
Secretoria. — Negociado i ,0

Es pe c t á c u l o s  pú b l ic o s
Oircuiar

El Excmo, 8r. D racíor ganara! de Se- 
•bridad en telegramas de ayer me par

ticipa haber autoríziído la proyección 
do las siguientes po ículas tituladas: 
«Ballet Ruso», «Juguata délas mujeres», 
«Venga Alegría», «Paraíso cara díM», 
«Venga agua», «Leonas a m », «L i Oo- 
leglaL^ Altiva», «Racíaias sobro Us 
olas», «El estudiante novato», «El Sag- 
tre Bornes», «Campeón del amor», «Un 
baso en un raxis», «Pérdida en P^is», 
y «La dicha de todos», todas ellas pro
piedad de la Casa «P^ramount Films» 
8, A. y «Montsña Sagrada» y «P^tarni- 
dad Inesperada» propiedad de la C^sa 
«Uafversum Film»,

Lo que as publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los stflom 
Alcaldes y empresarios da cinematógra
fos da sata provincia.

PalSíí 3 da Ge ubza i» 1927,
El Gobernador inlerino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 2002
OBRAS PUBLICAS

CíBSETEBAS. — Tarmíaadag por el 
ConUatisrs D. Bartolomé JaMA l&a obras 
de acopios para la ccuaerración de Ja 
carretera de Ará a Ices kilómetros 42 
al 46, se pubíica el presenil, anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1% provincia- pa
ra que, en cumplimiento da lo precep
tuado ^n la R. O, de 3 d® agosto de 1910 
y en ei plezo Ge treinta días contados 
desde la inserción de! mismo, el Alcalde 
de laca término municipal en que radica 
la obra da que sa tr&ta, remita a 1a  Jefa
tura de Obras públicas de asta provin
cia, (calle de Mtgusl Santandreu núme
ro 1-1.°) un caríifloado en el que consten 
las reckmaclonss qus se hay^a presen
tado en contra del citado contratista, en 
la intsiígeacia de que, si no so remíta el 
certificado de rifarencis an e! plazo pre
fijado, se consídbrm que no existe re
clamación algún»,

Palm» 29 de Ssptíeasbredg 1927,
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 2003
Ua b b e t s r  3, —- Terminadas por el 

Contratkra D. Bario orné Julíá h. obras 
de acopios .“para la reparación de la ca- 
rreiera da Palm» a! puerto de SóHer, 
kilómetros 17 ú 26, «a publica el pie 
seníe anuncio so el Bo l e t ín  Of k pa l  da 
la provincia, par» que, 9a cumplimien
to de lo preceptuad© ^n ia R, O. de 3 de 
agosto de 1910 y en ex plaso U3 traiota 
días couiádas desda la inserción del mis 
mo, los Aicaidcd de Buñola y Sólier ér- 
minos municipales en que radica la obra 
da que se trata, remisan a U Jefatura 
de Obras pública de esta provincia, 
(calle de Miguel Santandre número 1
1,®) un certificado en el que consten las 
reclamaciones que se luyan presentado 
en cintrik del citado contratista, en la 
Inteligencia de que, si no se remite el 

cerlifleado de referencia en el pino pre
fíjalo, se considerará que no exlsto re- 
olnmacfón alguna.

P ¿¡na 29 de Septiembre e 1927,
B1 Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm, 2004
Ga b b b t b b a s . — Terminadas por el 

Contratista D. Bartolomé Julíá la obras 
da acoplos para U consarvaelón de la 
carretera da Aré a Inca kilómetros 37 
al 41, sa publica el presente anuncio en 
o! Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine!», pa
ra que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O, de 3 de agosto di 1910 
y en el plazo de treinta dí as contados des
de a Aserción del mismo, el Alcalde de 
Inca término municipal en que radica

ebra de que se trata, remíta a la Je- 
f ■ iura de Obras públicas de esta provín
olo, (calle de Miguel Santandreu núme
ro 1-1.°) un certificado en el que cons
ten las reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado contratista, 
en la Iniel’gencla de que, si no se remi
te el certificado de referencia en el pla
zo prefijado, se considerará que no exis
te reclamación alguna,

Palma 29 de Septiembre de 1927,
El Gobernador interino,

Antonio de Lara Derqui

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Eu algunas poblaciones de 

Importancia, a las que afluyen carrete
ras de gran tráfico general, se han cons
truido por los Ayantamlenios caminos 
municipales, destinados a «vitar que pa
ra el paso de una a otra de aquellas ca
rreteras, o acceso a un puerto o estación 
de ferrocarril, sea forzoso entrar en la 
población, imponiendo el tráfico un ro
deo de más o m@noa longitud,

Pero cruzan en algunos casos dichos 
caminos ríos importantes, que requieren 
puentes de elevado coste, al que no es 
posible atender con los recursos munici
pales, motivando que los Ayuntamien
tos soliciten el auxilio del Estado para 
la ejecución de tales puentes.

Ea armonía con el criterio que inspi
ró la ley do 29 de Junio de 1911, relati
va a plan de 7,000 k ómetros da carre
teras, y 1» de 25 de Diciembre de 1912, 
de ampliación del mismo, plan que faé 
aprobado por Rea decreto da 5 de Agos
to de 1914 y rev.sado por otro de 10 de 
Febrero de 1916, deb jn considerarse in
cluidos tale.^ pu-intes en aquél plao, 
¿od» V6Z que unen earrejeras que hoy 
sólo lo están de un modo deficiente por 
medio de caminos vecinales, interrum
pidos en los cruces de tíos importantes.

Pero por analogía con les disposicio
nes que rigen en la mejora de la pavi 
mentación de las travesías de las carra
leras del Estado, en la ejecución de di
chos puentes debe contarse con el con- 
cur^o da los Ayuntamientos Inieresados 
on ella.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, y de acuerdo con el Oonaojo 
de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra do someter a la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Decreto- 
ley,

Madrid, 20 de Septiembre de 1927, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burlo

REAL DECRETO-LEY
Núm, 1593

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® 8i en los caminos muni

cipales construidos por los Ayuntamien
tos con el fin de enlazar entre sí carre
teras a cargo del Estado, o éstas con 
puertos o estaciones de ferrocarril, y fa
cilitar el tráfico de tránsito, fuese preci
so construir puentes que por la impor
tancia de sus presupuestos no pudiesen 
ser construidos per los Ayuntamientos, 
ni por éstos auxiliados por las Diputa
ciones, podrá el Estado encargarse de 
la ejecución de dichos puentes, sí Ja im
portañola del tráfico general lo justlfic», 
y siempre con el auxilio de los Ayunta
mientos interesados,

Artículo 2.® Los Ayuntamientos que 
deseen construir obras de puentes que se 
encuentren ea las condiciones marcadas 
aa .@1 ariioulo anterior solicítaránjdel 
Ministro de Fomento la construcción por 
el Estado de dichas obras, acompañando 
certificación del acuerdo del Ayunta
miento correspondiente y su Junta de 
asociados de contribuir a la ejecución de 
las obras con el 50 por 100, como míni
mo, de eu coate total, dar al Estado li
bres ios fiérrenos que han de ocupar
se con las obras, y encargarse de la 
conservación y reparación de dichas 
obras una vez terminadas, por su cu^n- 
t», bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas, con arreglo a las jca. 
trucclones de ésta, y siendo de eu cargo 
los gastos que dicha inspección ocasione

Ar.icu’o 3.® Guando las obras se eje* 
cu en por coniraiata no podrá anunciar
se 1» subasta o concurso sin que previa
mente el Ayuutamlanio Interesado haga 
entrega de los terrenos que han de ocu- 
pene con lea ebr.. y n«/e ingr8«edo 
en la Pagaduría de Obras públicas el to
tal auxilio correspondiente a ¡a primera 
anualidad, debiendo Ingresar en el pri
mer mes de las siguientes la anualidad 
que le corresponda, y sí ejecutaran por 
administración se procederá en la misma 
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fonna, no pudiendo comenzarse Jas 
obras sin que haya tenido lugar la en
trega de los terrenos que han de ocupar
se con las obras y el ingreso en la Paga
duría de Obras públicas del total auxilio 
correspondiente a la primera anualidadi

Artículo 4,® La tramitación de estos 
asuntos será la siguiente:

a) Petición de la Alcaldía acompa
ñando las certificaciones de los acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta de Asocia
dos.

b) Informe de las Jefaturas de Obras 
públicas sobre la conveniencia de la 
obra y su procedencia, acompañando 
croquis de la zona,

c) Resolución del Ministro de Fomen
to, y si ésta fuese favorable a la solici
tud, orden a la Jefatura para redactar 
y remitir el proyecto correspondiente. 
SI el Ayuntamiento presentase el pro
yecto, éste será confrontado por la Je
fatura de Obras públicas correspondien
te, siendo de cuenta del Estado los gas
tos de confrontación.

d) Informa del Consejo de Obras pú
blicas referente al proyecto antedicho.

e) Aprobado el proyecto, se comu
nicará por la Dirección general su im
porte al Ayuntamiento, debiendo éste 
remitir certificación de ratificación de 
los acuerdos de auxilio, con expresión 
de su importe, con relación al proyecto 
aprobado, y de las anualidades máximas 
que se compromete a abonar para aco
modar a ellas el plazo de ejecución de las 
obras. '

i) Una vez terminada la tramitación 
correspondiente al puente solicitado, se 
incluirá la obra de éste en las relaciones 
de obras a subastar, por el orden de su 
importancia, teniendo en cuenta a la 
vez, para los que sean de Igual impor
tancia, la mayor cuantía del auxilio 
ofrecido.

g) Eu la ejecución de las obras no 
podrá hacerse aumento alguno de coste 
sin previa formación de un proyecto re
formado, que después de aprobado téc
nicamente habrá de ser aceptado por el 
Ayuntamiento antes de precederse a su 
ejecución,

h) El auxilio del 50 por 100 como 
mínimo del importe de estos aumentos 
de obra tendrá que ser deoosicltado en 
la Pagaduría de Obras públicas de la 
provincia antes de ejecutar la obra re
ferente a estos aumentos,

1) Una vez terminadas y liquidadas 
las obras, se devolverá por la Jefatura 
de Obras públicas al Ayuntamiento co
rrespondiente el sobrante que pudiera 
resultar por diferencia entre la suma de 
sus depósitos y el 50 por 100 del coste 
total que para la obra haya resultado,

Articulo 5.® Quedan derogadas, en 
lo que se oponga a las de este Real de- 
creto«ley, cuantas dispocidones se ha
yan dictado con anterioridad a la fecha 
del mismo.

Dado en San Sebastián a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Minietro de Fomento

Rafael Benjumea y Burin
^Gaceta 25 Septiembre de 19a 7)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Or d bn
Núm. 512

limo. Sr,: Orientaciones de Gobierno 
que en diversas ocasiones se han hecho 
públicas han llevado la acción inspecto
ra de los tributos por cauces de suavi
dad y atracción que señalan una reno
vación total de los métodos anteriormen
te empleados. Al rigor de la penalidad 
impuesta, salvo excepciones poco nume
rosas, con caracteres de generalidad, In
dependientes de las circunstancias que 
se hubiesen dado en el hacho objeto d*)'. 
castigo y simplemente por haberse aquél 
realizado, ha venido a sustituir una la
bor educadora, persuasiva, encaminada 
al convencimiento del contribuyente que 
haya incurrido en defecto de sus relacio
nes con el Fisco.

Los resultados obtenidos con este sis
tema son de tal modo halagüeños, así en 
e! sapeóte ecoróralco como en e! moral, 

que aconsejan la perslsisncla en el mis
mo y h^sta su acentuación. Las instruc
ciones que repetidamente se tramiten 
por los centros correspondientes de las 
diversas oficinas gestoras, van orienta
das en este sentido y es da justicia hacer 
constar que en general son bien recibi
das, aceptadas y aplicadas, desarrollán
dose ol difícil servicio de la Inspección 
de los tributos, de acuerdo perfecto con 
esas normas de Gobierno, sin diflcoUa- 
des ni violencias, con disminución nota
bilísima en el número de las reclamaos- 
nes, sin ocasionar protestas justificadas, 
ni siquiera en apariencia, y logrando, 
en cambio, dar a la Administración una 
significación de serenidad y equilibrio 
alejada igualmente en la claudicación y 
del rigor, que por fuerza ha de aumen
tar su prestigio, haciéndola aparecer 
ante al publico en la plenitud de su mi
sión tutelar.

No han sido, sin embargo interpreta
das con igual acierto, por algunas da- 
pendencies administrativas los precep
tos del Reglamento de 13 de Julio de 
1926, relativos a la actuación de los Ins
pectoras, Escrúpulos legales, dignos de 
todo respeto han llevado a diversas ofi
cinas a Interpretar aquéllos en un senti
do restrictivo y excesivamente literal, 
entorpeciendo asi, por la imposición sis
temática de penalidades o por la reala 
tencla a aceptar las declaraciones o par
tes de alta obtenidos por la Inspección, 
la marcha normal y rápida de este ser
vicio que precisamente en Ja rapidez en
cuentra la condición mas favorable a su 
éxito,

A fin de evitar ésto, haciendo desapa
recer las dificultades de orden legal que 
en algunas provincias han Impedido la 
plena aplicación de los nuevos procedi
mientos, parece conveniente aclarar los 
preceptos correspondientes del vigente 
Reglamento de la Inspección, estable
ciendo al propio tiempo la debida unidad 
de criterio en servicio de tanta impor
tancia, y procurando la mayor rapidez 
en los trámites del mismo desde el des
cubrimiento hasta el ingreso de las can
tidades debidas al Tesoro, en su virtud,

3. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Rentas públicas, se ha servido disponer 
lo siguiente:

l,w Los Inspectores del Tributo ini
ciarán su actuación cerca da loa contri
buyentes que no hsyan cumplido Irb 
obligaciones fiscales que reglamentaria
mente les correspondan, invitándoles a 
rectificar su situación tributaria, previa 
exposición y razonamiento da los textos 
legales que obligan a este cambio de b í- 
tuación. Sí la invitación fuese aceptada 
por el contribuyente, se hará constar en 
acta redactada con arreglo a modelo y 
firmada por ambos, acta que ía Ine fac
ción pasará a la Administración de Ren
tas públicas para eu liquidación y trá
mite consiguiente.

2 .° Bitas «Actas de Invitación», au
torizadas con la conformidad del contri• 
huyante, tendrán la consideración da 
declaraciones o parios de alte, sin qua, 
por lo tanto, pueda imponerse penalidad 
alguaa por los hachos en ellss reflejados.

3 .® Eu ios casos en que no exista con
formidad entre la Inspección y el contri
buyente, o cuando este ofrezca resíscou- 
cta ocuandoseAreincident^ialur-p^ccíón 
procederá a levantar acta da constancia 
de hechos en ¡a forme, prescri a en 
articulo 62 del Reglamento de 13 de Ju
lio de 1926. .

Madrid, 23 de Septiembre da 1927.
OALVO BOTELO

Señores Directores generales de este Mi
nisterio.

^Gaceta 27 Septiembre de 198?)

PRESIDENCIA
DKL UON81JO DB MIXI8TBO8

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos

0OK0UR8O DEL MBS DE JULIO DE 1927.
Relación nominal de los Suboficiales, 

Brigadas y Sargentos de activo y li
cenciados de todas las clases, quo han 
sido significados para los destinos que 

se expresan por habar resultado con 
más méritos entre los concursante», 
con arreglo al Rae', decreto-ley de 6 
de Saptiembr® da 1925 y Reglamento 
de 22 de Enero de 1926 para su apli
cación .

PROVINCIA DE BALEARES
Juagado municipal de Campos del Puerto.

266, Alguacil; C*bo Órlstóbaí Abar
ca Diez, coa 2 2-27 de servicio y 1-11-27 
de empleo.

Ayuntamiento de Algaida
267. Recaudador; Cabo Francisco 

Autich Pou, coi 3 0 0 de servicio y 1
110 do empleo.

A juntamiento de Lluchmayor
268. Guardia municipal del eseerio 

«El Arenal»; Cebo Gregorio Velarde 
ladé, con 6 7-26 do servicio y 0 2 3 da 
empleo.

A juntamiento de Palma
269. Portero da la Escuela nacional 

de niños de Santa Catalina; Sargento li
cenciado Buríolomé Sampol Pocoví, con 
3 0 0 de servicio y 1-6 28 de empleo.

A juntamiento de Santa Eugenia
270. Peón cam’nero; Cabo Antoa o 

M<rallee Mascaré, con 2-8-29 de servicio 
y 1-11-23 de empleo.

Ayuntamiento de Santañy
271. Guardia municipal; Cebo Ju n 

Víla Olivar, con 4 00 de servicio y 
211-9 de empleo.

Ayuntamiento de Villa-Garlos
272. Agente recaudador de arbitrios; 

Oabo Stiviano Mova Gutiérrez, con 7-1-7 
de servido y 3 0 O de empleo.

Notas.—1.* Las reclamaciones por 
error en la clasificación de la documen- 
clón porsonal de los Interesados deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 14 del próximo mes de Octubre, te
niendo entendido que las qua entren des
pués do la mencionada fecha no surtirán 
efecto alguno.

2. * Los Centros y dependencias -a 
que queden afectos los designadas para 
ocupar las vacantes coya relación ante
cede, podrán, dentro del mismo plazo, 
hacer a la Junta las reclamaciones, y 
observaciones que estimen convenientes, 
a fin de no perjudicar a los interesados 
cuando quede firmn la propuesta y se 
presentan a tomar posesión de sus desti
nos; teniendo entendido que las exore- 
sadas reclamaciones y observaciones 
que entren después de la mencionada fo
cha no surtirán efecto alguno.

3. a Todos los quo figuren propues
tos, cualquiera que sea el destino, debe
rán entregar, al posesionarse del mis
mo, el certificado de s-ntecedentes pena
les a la Autoridad de quien dependan.

Madrid, 27 de Septiembre de 1927.— 
El General Presidente, José Vlllalba,

(Gaceta 3o Septiembre de 192^

CONCURSO DEL MES DE AGOSTO DE 1927
Destinos vacantes a proveer en concur

so de méritos entre las clases e indi
viduos del Ejército y Armada, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925 
y Reglamento para su aplicación e 
instrucciones que se consignan al fi
nal de esta relación.

PROVINCIA DE BALEARES
27. Cartero de San Juan, con 200 

pesetas anuales.
28. Peatón de la estación de Consell 

a Alaró, con 1.000 pesetas.
29. ídem de San José a San Agustín, 

con 400 pesetas anuales.
30. Idem de la Indioteria a Son Sar

dina (estación), con 365 pesetas anuales.
Ayuntamiento de Lluchmayor

467. Guardia, con 1.400 pesetas 
anuales (segunda categoría).

468. Macero, con 150 pesetas anua
les (primera categoría).

469. Encargado del aseo del Merca
do y Matadero, con 768 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Mahón
470. Encargado del alumbrado pú

blico de Llumesanas, con 600 pesetas 
anuales de entrada (primera categoría)

Ayuntamiento de Marratoci
471. Agente Recaudador, con el 5 

por 100 de la recaudación (tercera ca- 1 
tegoria). Prestará 14.000 pesetas de , 
fianza.

Ayuntamiento de San José
472. Dos sepultureros, a 150 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Sancellas

473. Oficial sache, con 700 pesetas 
anuales (segunda categoría).

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN
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Condiciones generales para solicitar destinos 1
1 .a Ser mayor de veinticinco años. I
2 .a Los de activo servicio no exceder 

de treinta y cinco años.
3 .a Los licenciados y retirados no 

exceder de cuarenta y seis años. Se ex
ceptúan los cesantes por reforma o día- 
minución de plantilla en destinos civi
les obtenidos con anterioridad o que en
tre los destinos adjudicados al interesa
do en propiedad por esta Junta, con an
terioridad a cumplir los cuarenta y seis 
años, completasen un mínimum de cin
co años. Estos pueden solicitar otro des
tino sin más límite de edad que la que 
por Reglamento se exija para el serví- i 
ció del cargo que pretenden.

De este beneficio gozarán también los 
licenciados y retirados de Guerra y Ma
rina que, comprendidos en el artículo 
24, reunan las condiciones que exige el 
articulo 19 del Reglamento.

Estos límites de edad se entenderán 
cumplidos el día 10 del mes siguiente al 
de la publicación de las vacantes.

4 .a Haber cumplido la primera si
tuación de servicio activo y precisa
mente en filas cinco meses por lo me
nos, a excepción de los inutilizados, a 
los que no se exige tiempo determina- i 
do de permanencia.

5 .a Acreditar buena conducta y, por I 
tanto, carecer de todo derecho los ex- | 
pulsados del servicio militar y los que | 
tengan notas desfavorables sin invili- 
dar.

6 .a Para toda petición de destino los 
interesados solicitarán con anterioridad 
la calificación de méritos y servicios i 
militares.

Los de activo sevicio tienen que 
acompañar el docuento de calificación । 
de servicios cada vez que soliciten des
tino.

Los licenciados solicitarán esta califi
cación para pedir destino por primera 
vez. Para los sucesivos concursos en los 
que pretendan tomar parte, podrá va
lerles la calificación anterior si no hu
biese sido rechazada por incompleta. 
Medios para solicitar la calificación de 
ritos y servicios que han de presentar p^* 

pedir destinos
La calificación puede solicitarse en 

todo tiempo, cuya documentación y c u d  I 
so se sujetará a los procedimientos si
guientes;

Para los de servicio activo.—Cada vez 
que soliciten destino acompañarán a Ia® 
papeletas de petición certificado demos
trativo de servicios, expedidos 
los Jefes de Cuerpo y dos copias de 1a 
filiación. Los Jefes de Cuerpo ajusta* 
rán sus certificados al formulario 
ro 1 que señala el Reglamento de 22 d 
Enero último, ateniéndose a las oys^0 
vaciones que se consignan en el cita

lie
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formulario. . , .
Para los que no estén en servicio 

y residan dentro de la localidad en 
encuentre el regimiento o unidad de rese 
a que pertenezcan.—Formularán ins » 
cia dirigida al Presidente de la Ju 
calificadora, la que, debidamente r6^ 
tegrada y acompañada de una c0P??Lr 
la página octava de su cartilla 
pase de su situación o licencia obsu 
legalmente autorizada, entregara a 
fe de su Cuerpo. En dicha
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la copia del pase y se unirá a ia
cia el estado demostrativo de los G c0, 

" cios militares del interesado y do
pias de la filiación, remitiendo a 1 aj 
yor brevedad esta documentad
Presidente de la Junta calificador»1
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para los que no estén en servicio activo 
u no residan en la localidad donde se en
cuentre su regimiento o unidad de feserva. 
—Formularán sus instancias en la for
ma indicada, o sea con los mismos do
cumentos que se han expresado, sin 
más diferencia que en vez de presen
tarla al Jefe de su Cuerpo, lo harán a 
la Auroridad militar de la localidad, si 
la hubiere; si no, al Alcalde o Cónsul 
en su caso, y dichas Autoridades, una 
vez que hayan tomado nota de la cédu
la, los cursarán al Jefe del Cuerpo o 
unidad de reserva a que pertenezca, y 
dichos Jefes cumplirán el procedimien
to y las observaciones que se han con
signado en el caso anterior.

Licenciados absolutos g retirados.—Los 
licenciados absolutos o retirados deberán

De s t in o s pú b l ic o s Timbre 
corres- 

poncHente

Co n c u r s o  d e l  me s d e ..........

Primer apellido . ]
> Nombre

Segundo apellido }
Natural de...................... Hijo de............y de.............

Excmo. Sr. Presidente de la Junta clasificadora: El que suscribe, con cédula 
personal de.... clase, núm..........y domiciliado en......., desea obtener un destino 
de los anunciados a concurso en el mes actual por el orden de preferencia que si
gue.... (bastando solamente indicar el número de orden con que aparece en la 
Ga c e t a , y bien entendido que la preferencia a los destinos se entenderá por el or
den que los enumeren, colocando en primer lugar los que deseen se tenga en cuen
ta la preferencia por ser natural de la localidad u otro cualquiera a que se consi
deren con derecho y que harán constar asi en la papeleta. El que estuviera desem
peñando un destino concedido a propuesta de la Junta calificadora, deberá justifi
carlo, informando su Jefe, y los que hubieran cesado o no hubieran tomado pose
sión, deberán también justificarlo).

(Fecha y Firma)

Los de activo entregarán sus papele
tas al Jefe de su Cuerpo. Los de las de
más situaciones, al Alcalde de la locali
dad donde residan, el cual informará al 
dorso sobre la conducta del peticionario 
y las cursarán sin dilación alguna a es
ta Junta, acompañando todos los docu
mentos que le presenten los solicitantes, 
y expidiéndoles recibo donde se haga 
constar la fecha de presentación.

Documentos que hay que acompasar a 
las papeletas de petición de destino.—Los 
Que se exijan en el anuncio de las va
cantes que pretendan, más los certifica
dos que correspondan en los casos si
guientes:
. Inutilizados.—Acompañarán a su pe- 

hción certificado de aptitud física para 
el desempeño del destino, cuyo certifi- 
eado será expedido por el Tribunal mé
dico-militar, designado por los Gober- 
uadores militares o por los Comandan
tes de las plazas de Marina.

Certificado de suficiencia.—Los que as
Piren a destinos de segunda y tercera 
categoría y no sean Cabos o Sargentos, 

consten en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos empleos, 
3?licitarán del Gobierno militar o Auto- 
^dad de Marina, según su procedencia, 
examen de suficiencia, a fin de que se 
es expida el correspondiente certifica- 
;°j en el que se consignarán los conoci- 
^eutos que procedan. Si los interesa- 

residieran en la localidad en que 
adique ei Cuerpo o unidad a que perte- 
czcan,. dirigirán al Jefe del mismo es- 

4 ilicitud de exámen.
que en sus filiaciones conste que 

0 saben leer ni escribir y hubieran ad- 
idiridc estos conocimientos con poste- 
(¡A^ad los acreditarán mediante cer- 
dcado expedido por el Maestro nacio- 

>?* del punto de su residencia o el del 
inmediato.

-Para los destinos en que se 
una determinada talla, el certifi- 

Pori re^epente a é8ta será expedido 
a la Autoridad militar o por el Alcal- 
4 ’ 611 su defecto.
4e’r>a otr°8 cerificados.— En aquellos 
tostln°s para los cuales se exijan cier- 
t6r c°nocimientos de arte u oficio los in- 

csad03 8e proveerán de un certifica- 
to exPedido por Centro o Establecimien- 

adecuadoo por un técnico 
bulado en la materia objeto de cer

acompañar dos copias de su licencia ab
soluta o propuesta de retiro con su hoja 
de servicios, una de ellas en papel de 
la clase 8.a, visada por el Comisario de 
Guerra o el Alcalde, y la otra en papel 
de 9.a clase sin autorizar. Los Jefes de 
Cuerpo en este caso remitirán a la Jun
ta calificadora estos documentos, acom
pañados de la instancia y el estado de
mostrativo de servicio.

Forma de solicitar destinos
Se solicitarán en doble papeleta, con 

arreglo al modelo que a continuación 
se inserta y debidamente reintegradas. 
Los de servicio activo, con póliza de 
9.a clase; los de las restantes situacio
nes, con póliza de 8.a clase para una 
papeleta y de 9.a para la otra.

Empl e o  mil it a r ..................

tificado, o en su defecto, por persona 
que dirija fábrica o establecimiento en 
el cual se realicen trabajos de los oficios 
o arte de que se trate. Cuando los certi
ficados no sean expedidos por Centro o 
Establecimiento especial, serán visados 
por el Alcalde o Teniente de Alcalde 
del distrito y deberán venir debidamen
te reintegrados. Todos estos certificados 
deberán solicitarlos los interesados con 
la debida anticipación para que sean 
acompañados a las papeletas de peti
ción de destino.

Advertencias generales.
1 .a Quedarán fuera de concurso:
l.° Las peticiones de destino que es

tán mal documentadas.
2 .° Las que tengan entrada en la 

Secretaría de la Junta con posterioridad 
al 20 de Octubre, si se trata de solici
tantes que residan en la Península, y 
del dia 25 del mismo para los que resi
den fuera

3 .° Los que en la fecha que indica 
el párrafo anterior no hayan tenido en
trada la clasificación de servicios y do
cumentos anexos prevenidos en cada 
caso para la clasificación del peticiona
rio.

4 .° Los que habiendo estado sujetos 
a procedimiento judicial no acompañen 
a las papeletas de petición de destino su 
certificado de antecedentes penales ex
pedido por el Registro de Penados y 
Rebeldes.

2 .a Los que soliciten un destino de
ben reunir las condiciones que se exi
jan en el anuncio de la vacante, y los 
designados para ocuparlo deberán pro
veerse de certificado de antecedentes 
penales, cuya presentación será requi
sito indispensable para la toma de pose
sión.

3 .a Las Autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán con 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procurando 
que las instancias y documentos estén 
debidamente reintegrados y dejando sin 
curso las que carezcan de los requisi- 
sitos anteriormente señalados.

4 .a Con el fin de evitar extravíos se 
hace presente a las Autoridades y con
cursantes la conveniencia de no remi
tir documentos originales, sino copias 
•debidamente autorizadas, excepto en

los certificados que se exijan para el 
desempeño de destinos en los que se pi
da ese requisito.

5.a Para todo cuanto no se detalla 
en estas instrucciones, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de 22 de Enero de 1926 ^Gaceta número 
31).

Madrid, 27 de Septiembre de 1927.— 
El General Presidente, José Villalba.

(Gaceta l* de Octubre de 1927.)

SBCOIOM PROVINCIAL
Núm. 2001

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE b a l e a r e s

Obras p ú bit cas. —a  guas.—Carreteras
Co n c e s io n e s , — Hebiando solicitado 

Don Jaimo Zardoy# Morera como Con
sejero-Delegado de «Obras y Suminis
tros 8, A.», el permiso necesario para 
imponer una servidumbre de conducción 
de aguas en el kilómetro 1 de la carre
tera de Ib za a San Antonio, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo que prescribe el párrafo b) del ar* 
iiculo 48 del Reglamento do policía y 
coase'V iCión de carreteras de 29 de Os* 
tubre de 1920, a fin de quv, durante e! 
plaio de quince días contados a partir 
do la facha de la inserción del mismo, 
puedan las entidades y partioularsa In
teresados presentar, por escrito, a esta 
Jefatura de Obras Públicas (C^Ue Mi* 
guel Santandreu 1 En^enchr) cuantas 
observaciones o reclamaciones estimen 
pertinentes en contra da la petición de 
referencia, cuyo proyecto estará de ma
nifiesto en dicha Dependencia de Obras 
Públicas, durante las horas hábiles de 
aficin»,

Palma 28 de Septiembre de 1927.-El 
Ingeniero Jefe de la Provincia, Lucio 
Felipe Parea,

Núm. 2017 
ADMINISTRACION

DB RENTAS PÚBLICAS D8 BALEARES
Cir c u l a r , — Esia Administración en 

virtud da instrucciones roc-bidas de la 
D raccfón G m^ra! del R^mo por Giren- 
lar fecha 21 del corriente mes relacio
nadas con el servicio del «L bro espec'al 
de Ventas y O jeraclonas industríales y 
comerciales i creado por R34I Decreto da 
1.® d« Enero do 1926 y como ampliación 
a la O'-rcular dictada por la Delegación 
da Hacienda de esta provincia fecha 12 
del actual que apareció en @1 Bo l e t ín  
Of jo ía l  número 9479 correspondíate a! 
día 15 del m amo, h* ^cordado las si
guientes prevenciones:

1,* Ests Administración por lo qus 
respeota a los industríales que ejer
cen su industria en la Gapiial y su 
partido, con vísta da los datos conte
nidos en la Matrícula y los que se le fa
ciliten y tañ endo en cuenta el número 
de Libros que ha dirige neis do, procede
rá a formar una relación nómina) da to
dos aquellos industríles qus viniendo a 
elí obligados, no se hayan provisto del 
mencionado Libro, o m* qua en su vísta 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia imponga ¡a penalidad a que haya 
lugar.

2 .a Loa Adas n atradorss DaposíU- 
ríos de Mahón 5 Ib za y los Liquidadoras 
del Impuesta de Derechos Reales da 
Inca y Manacor remifirán sin demora a 
esta Administración una relación del 
número de Libros diligenciados por ellos, 
con sxoraaión del nombi' i del IndustrUl, 
industria ejercida y punto an que radi
can, par.» que la Oñc na da mi cargo 
pue^a coísj&r dicha relación coa las 
Matrículas de inlus rlal correspondían
os y elevar a la Delegación de Háden
la de esia provincia la consiguiente 
ir o puesta de imposiolón de lenalíi ades 
para ios industríales qus aún no se ha
yan previsto del nombrado Libro.

3 .a Esta Aimlnísiración por lo que 
respecta a ¡a OapLal y las Secreta
rías de loa Ayuntamíen os por lo que 
atañe a los pueblos, no tramlíarán nin

3
guna B&ja de Gontribu ión industrial, H 
juntamente con ella no se presenta #1 
Libro de Ventee y Operaciones corres
pondiente a dicha taGustri»; y a! trami
tar las Altas, exigirán también la pre- 
sentadón del L'bro para poder consig
nar en él, el diligenciado reglamen
tario.

4 .* En el caso de Baja, al presentar 
el Libro se diligenciará tot&fizando las 
Ventas y Operaciones en el ejercido, 
cuyo total serv rá de base para 1% apli
cación del coeficiente respectivo y liqui
dación a que hubiere lugar. •

5 .a Los datos de dicha totalización 
se sentarán en un Libro registro que a 
dicho efecto habrán da llevar debida
mente diligenciado y adiado, esto Ad
ministración de Rentas públicas y los 
Secretarios de loa Ayuntamientos de 
esta provincia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue a conocimiento 
do las entidades y personas a quienes 
afecta el cumplimiento del servicio re
señado.

Palma de Mallorca 30 de Septiembre 
de 1927.—El Administrador de Rentas 
públicas.—Emilio Tortosa.

Núm. 2018
TESORERIA-OONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io ,—El Señor Arrendatario del 

servicio recaudatarm de las Contribucio
nes de esta provincia en uso de las fa
cultadas que le confiere el artículo 18 do 
la Inssrucolón do 26 de Abril de 1900, ha 
tenido a bien declarar cesante al Auxiliar 
Recaudador de las Contribuciones de los 
pueblos de Alcudia y Pollona» del parti
do de Inca D, Jo&é Llull Castañar, ha
biendo sido nombrado para sustituirle en 
dicho cargo a D, José C^rdá Reix,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
do los contribuyentes de los referidos 
pueblos.

Paira* 1,® de Octubre de 1927,—El Te- 
sorero-Gontador, Tomás Gómez,

Núm, 1973
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo sido formados los padrones 
de las clases A, B, G y D, de la patente 
Nacional de circulación do automóviles 
y motocicletas, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 36 del Regla
mentó para la administración y cobran
za de la referida patente, dichos docu
mentos ccbratodos oslarán expuestos al 
público durante la primara quincena del 
mea de Octubre próximo, durante cuyo 
plazo podrán presentarse en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las reclama
ciones que se estimen pertinentes y fun
dadas.

Sólier, 26 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Casasnovaa,

Núm. 1982
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 
El que suscriba, Alcalde Goasütucional 

da este término municipal.
Hago saber: Que hadándose confec

cionados los Padrones o Matricula del 
Impuesto de Patente nacional da circu
lación de automóviles, que han de regir 
en el próximo ejerció o, comprensivos 
de los vehículos de motor mecánico de 
esta locaíilad que están sujatoa a paten
to y de los que se hallan exentos en vlr- 
tu x de b ja prov.alona! o d finitiva, por 
el presante se advierte a los in eradadas 
qu j durante os qu nc» primeros días 
consecutivos dei mes de octubre del año 
en curso, asearán expuestos al público 
en la SecretfcrU de asse AyuníamioDío a 
los efectes ae reclamación con arreglo a 
lo dispuesto en el vígsnie Regiameuto 
para ¡a adcnimstraolón y cobranza de 
dicho impuesto,

Lo que se publica para general cono- 
cim amo ds los interesados y en cumpli
miento de las deposiciones vigentes so
bre el referido Impuesto.

San Ju mo  Bautista a 25 de Septiembre 
de 1927. ■ Ei Alcalde, M.guei Tur,

M.C.D. 2022



de, llagares y planta bija y piso supe
rior, cuartos dormitorios y otras oficinas 
cuya cabida superficial no puede expre
sarse ni aproximadamente, señalada con 
el número veinte y nueve de la calle del 
Trucb, lindante por la derecha entrando 
con c&sa y corral de duraderos de Anto
nio Villalongs, por la Izquierda con o$r& 
del hipotecante que antes fué de D. To
más Oampaner y por la espalda con jar
dín de herederos de Miguel Ferrer Se
rie, situada en el término de la villa de 
B’nlsalem, la que ha sido valorada en 
cuarenta mil pesetas, 40.00Ü.

Segunda. Píez<« de tierra viña, con 
castre, patio, higueras y frutales, deno
minada Son Aguiló, en el pago del mis
mo nombre, que mide tres cuarteradas, 
dos cuartones y cuatro destres aproxi
madamente equivalente a doscientas 
cuarenta y nueva área?, treinta centíá- 
reas, lindante por N. con tierra de here
deros de Juan Bestard Ofrer, por S. con 
otra de Rafael Lichera, antes Marcos 
Salom medíante camino de rueda, por 
E. con U de María VíUalonga y por 
O. con otras de Francisca Bestard, y de 
María Pone. La que ha sido justiprecia
da en diez y seis mil pesetas, 16 000.

Ttrcera. Casa y corral con bodega 
número treinta y cuatro de la calle de 
Selva, cuya medida superficial no cons
ta, lindante por la derecha entrando 
con casa de Rafael F ol alias Redó, por 
la Izquierda con otra de Andrés NlcoUu 
y por el Fondo con corral de Antonio 
Marti. La que ha sido justipreciada en 
troce mil pesetas, 13.0C0.

Cuarta. Porción de tierra que mida 
una cuartelada, ciento veinte y cinco 
destres equivalente a noventa y tres 
áreas veinte y dos centiársas y un que
brado, lindante por N, con corral de 
Jaime Vidal y otros, y con tierras de 
Bartolomé Alorda, por O. con la de Mi
guel Salvá y otra de Bartolomé Pona 
Coll, por S. con la de Antonio Bibo y 
Bsrnardtno Morro y por O. con camino 
de Bínlsalem; habiéndose formado esta 
finca para los efectos de la inscripción 
bajo un sólo número, mediante la reu
nión de las siguientes:—A) Pieza de tie
rra cultivo con almsndros a higueras 
denominada La Basa o Gane Esperanza, 
de cabida aproximada de un cuartón 
equivalente a diez y seis Areas setenta y 
cinco centiáreae, lindante por N, con 

♦ otra que se describirá a continuación, 
por S. con la de herederos de Juan José 
Amanguaf, por E. con camino de Bínlall 
y por O. con tierras de Miguel Saívá y 
Tomás.—B) Otra pieza de tierra sem
bradlo de iguales cabida y nombre que 
1¿ anterior, lindante por 8. con la antes 
descrita, por N. con corral de J&ime Vi
dal y otros, por O. con tierras de dicho 
Miguel Salvá y por E. con camino de 
BínialL—O) Oirá porcióu de tierra cul
tivo dadominada. La Viña o La Basa 
que tiene de superficie unos veinte y 
cinco dsstres y medio veinte y dos áreas 
cuarenta y cinco ceatiáraas, lindante por 
N. con la descrita bajo la leira A, por 
S. con oirá de Bernardino Morro, por 
E. con camino de Blnlali y por O. con 
tierras de menores de Gabriel Manar, 
la cual ha sido justipreciada en trece 
mil pesetas, 13,000.

Quinta. C»sa formada de planta ba
ja y altos números ve nte y sais y vein
te y ocho de la calle del Trucb, cuya 
extención no consta, ¡inda por la dere
cha entrando con callejón que conduce 
a la Escuela publica de niño?, por la iz
quierda con la de José Ramouell Guasp 
y por el fondo con la de Pedro Pona Ros, 
la que ha sido justipreciada en doce mil 
pesetas, 12 000.

Sexta. Una pieza de tierra sembra
dío con almendros, higueras y una casi
ta denominada Cañe Casteliá, situada 
en el pago de la Cubana o Torre Seca, 
de cabida de unos cinco cuartones y dos 
destres, equivalente a ochenta y nueva 
áreas catorce centiárea?, lindante por 
N. con camino vecinal llamado del Pont 
Truncat, por E. con tierras de Magdale
na Fíol Nicolao, por S. con viña de he
rederos de Antonio Marti y por O. con 
la de Juan Pons y Baile, la que ha si
do justipreciada en diez mil peseta», 
10.000.

Séptima. Otra casa y corral, núme

4
Núm. 1975 

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Formados loa padrones da los vehícu

los da tracción mecánica, llamados a 
tributar por 1» Pítenle Nacional creada 
por R. D. do £9 de Abril último queda
rán expuestos al público a efectos de re
clamación desde el día primero de Oc
tubre al 15 del m s íe o , en la Secretaría 
de esta Corporación, admitiéndose du
rante la segunda quincena de dicho mes 
las reclamaciones que se presenten, 

Valldemoea 27 de Septiembre de 1927. 
—El Alcalde, Jorge Pascual.

Núm, 2016
ENTIDAD LOCAL MENOR

DI OAIMARI
Ed ic t o .—Aprobado por la Junta ve

cinal en nleno, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio económico de 1928, es
tará de manifiesto al público en la Secre
taría de esta Junta por espacio de quin
ce dias, durante cuyo plaxo y dos días 
más. podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las redamaciones que es
timen convenientes, ante quien y 
corresponde, con arreglo al artícu o 3Q0 
y siguientes del Estatuto municipal vi-

Oalmari 29 Septiembre de 1927,—El 
Presidente, Martin D. Ferrá.

Núm. 1991
Don Pedro Andreu Cavestany, Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por la presente requisitoria se c^xa, 

llama y emplaza a Angel Daunis Grl- 
malt, de estado soltero, profesión tene
dor de libros, hijo de Serafin y de Isa
bel, natural de Pamplona (Navarra), ve
cino de Palma, de edad veinticuatro 
años y de paradero ignorado, procesado 
en causa que se le sigue por estafa de 
una bicicleta a Juan Miró Serra, cuyas 
sefias personales no constan, para que 
dentro de diez dias, a contar desde la 
inserción de la presente en la Oaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, comparezca anta dicho Juagado 
con objeto de constituirse en prisión en 
la de este partido, notificarle el auto de 
su procesamiento y recibirle indagato
ria, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes da 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en 
su caso conducirlo a la Prisión provin
cial de esta capital a disposición del re
ferido Juzgado,

Palma veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos veitlsíete,—Pedro An- 
dreu,—El Secretario accidental, G®lso 
Velasco.

Núm. 21-08
Don Miguel Carmelo Oliver VHelia, Jue^ 

municipal, encargado accidentalmente 
del despacho de este Juagado de primera 
instancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, por traslado del propietario.
En méritos del presente y en los autos 

que penden ante este Juzgado y Secre
taría del actuario que refrenda, sobre 
demanda ejecutiva, pago de veinte y 
una mil trescientas setenta y cinco pe
setas, importe de cinco años de intere
ses del capital de ochenta y tres mil qui
nientas pesetas, vencidos en treinta da 
Junio de mil novecientos veinte y cinco 
y que vencieren, con más las costas, de
ducidos por el Procurador Don Pedro 
Ferrar en nombre y representación de 
la Sociedad Crédito Balear contra los 
heredaros de Don Nicolás Saggese Pan- 
callo, en cuyos autos se procedió al em
bargo de los bienes especialmente hipo
tecados y que se dirán, los cuales se sa
can por tercera vez a pública subaste; 
por haber sido declarada la nulidad de 
la misma por auto de diez de los corrien
tes, señalándose para el remate de los 
mismos el día dos de Noviembre próxi
mo y hora de las once que tendrá lugar 
en el local de este Juzgado, calle de San 
Miguel 86, bajo las condiciones que se 
dirán y cuyos bienes son los siguientes.

Primera» Una casa con corral bode- 

ro tres de le calle de la Escuela, de su
perficie Ignorada, lindante por la dere
cha aní raudo con casa de Melchor Pol 
Terrasa, por la izquierda con casa de 
Jaime Pons y corral de José Ramonell y 
por la espalda con corral de Juan Sa
lem, valorada en tres mil pesetas, 3.060, 

Octava. Otra casa con corral llama
da Gasa Ttita, número uno de la calle 
de La Escuela, de extensión tamb'én Ig
norad», que linda por el fondo con co
rral de José RamoneU y por la derecha 
e Izquierda con otras del hipotecante 
D. Nicolás Saggese, la que ha sido justi
preciada en tres mil pesetas, 3.000.

Siendo el valor total de ellas la suma 
de ciento once mil pesetas, cuyas fincas 
pertenecían en propiedad a Don Nicolás 
Saggese Pancallo y en la actualidad a 
sus herederos.

La finca denominada Gane Gastellá, 
la casa número tres de la calle de La 
Escuela y la otra casa y corral llamada 
Gane Trita, se hallan gravadas además 
con una hipoteca a favor de Don P«dro 
Homar Pízá vecino de Alar ó en garan
tía de uu préatsmo de dos mil pesetas 
por tiempo de cuatro eños e intereses al 
cinco por ciento anual y dos mil pesetas 
para costas y las dos últimas fincas ade
más de las mencionada?, lo están con 
una anotación preventiva de embargo a 
favor de Don Jaime Olivar Moner, para 
responder con o ras, de mil trescientas 
noventa y ocho pesetas trece céntimos y 
mil fijadas para eos as, decretado en au
tos ejecutivos contra D. Antonio Sagge
se Ganlce y con otra anotación de em
bargo a favor de D. Gregorio Balaguer 
para responder en unión de otras fincas 
de siete mil quinientas pesetas, gastos e 
interesas y costas fijadas an tres mil pe
setas decretada en autos ejecutivos con
tra dicho Saggese Geníce por el Juzgado 
de Inca. Y la casa número veinte y seis 
y Veinte y ocho de la calle del Truch se 
halla sujeta con una segunda hipoteca a 
favor de Don Pedro Homar Pízá.

Todas las descritas fincas se halan si
tuadas en el término de la villa de Biní- 
salem,

3a previene .que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores con
signar en depósito en mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo convenido para 
segunda subasta, para cada una de las 
fincas qua le interese ser postor.

Que cada una de las fincas hipoteca
das se subastarán por separado y suce
sivamente por el orden que aparecen re
lacionadas en el presente edicto, sin su
jeción a tipo alguno,

Que los lítalos da propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria, para que 
puedan examinarlos los licitadores con
formándose con dichos títulos sin que 
pueda exigir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anterio
ras y los preferentes al créiito de la So
ciedad actor», continuarán subsistentes, 
entendiéndose qa® el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de ios mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Persiguiéndose en estos autos el cobro 
de los intereses del capital prestado por 
el Orédito Balear al causante de los de
mandados, se previene que el precio del 
remate se destinará al pago de intereses 
y costas correspondientes, quedando el 
rematante responsable del capital de 
que responde la finca qua remate, y de 
ios intereses correspondientes que vayan 
venciendo desde el día de la subaste, a 
no ser que haga uso de la facultad 
qua conceda el articulo 127 da ia Ley 
hipotecaria, depositando el capital en 
deuda da qua responda la finca con los 
intereses vencidos desde que la adquirió 
que legalmante le correspondan.

Las consignaciones serán devueltas, 
tan Usgo de verificado el remate, a ex 
cepción, de las que correspondan a los 
mejores postores, que será reservada en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como 
parte del prado de venta.

Palm^ de Mallorca a veinte y siete de 
Septiembre de mil novecientos veinte y 
siete, — Miguel O. Oiíver.—Ante mi, 
Joan Bestard.

Núm. 2009
JUZGADO MUNICIPAL D8 BISISALEU

Cédula de citación
En virtud de lo mandado en proveer 

cía do hoy por el Sr, Juez municipal ai 
esta villa en los autos juicio verbal el vi 
instados por D, Antonio Moyá PonecoB. 
tra los heredaros desconocidos de Jorge 
Más, cuyo segundo apellido se ignon 
declarados en rebeldía, se cita a éstos 
par» que el día once de ocUbre próximo 
a las diez horas comparezcan anta este 
Juzgado al objeto de absolver bajo j"¿ 
ramento indecisorlo las posiciones qm 
previa pertinencia se formularán, y bi. 
jo el oportuno apercibimiento de raspón. 
sebUidad. Y dado ea estado de rabeldli 
de los demandados dichos, expido h 
presente para su citación, que se ínser. 
ta en el Bo l b t in  Of io ia i, de esta pro
vinel».
: Bínisalem treinta y uno Agosto dem. 

novecientos veinte y siete.«El 8*cr«U 
rio, José Pons. .

Núm. 1994
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MAHÓN
An u n c io .—Por el presante hace b í . 

ber este Parque que procederá a la al 
quísicíóu por gestión directa de les ii. 
tículos de Inmediato consumo necesarta 
al mismo durante el mes de Octubn 
próximo y que a continuación se mando* 
nar, cuyo acto tendrá lugar el día 15 
del mismo a las 11 de la mañana en el 
local que ocapa el mencionado Parqai 
de Intendencia Santa Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus oler 
tas en papel común con muestras de be 
articulo?; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contri
bución Industrial a que la contratad^ 
se refiere, y los que aparezcan como 

. apoderados el poder notarial otorgado i
su favor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la cantidad que se calcula necesaria es
tará de manifiesto en esta Parquo Santa 
Ana número 4 los días laborables do 11 
a 13.

El importe de este anuncio se saibu* 
rá a prorrateo entre los adjudicatario!.

Artículos que se citan.
Sal, Leña para hornos, cortada y li

jada y Carbón da Gok,
Mahón 27 de Septiembre de 1927. -ti 

Jefe del Datal?, José Valero. »V.0 B-1" 
El Director, José Moreno.

Núm. 2006
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja

Balance del ejercicio de 1926 27, cert,, 
do en 30 Junio de 1927.

<ctivo PesetM^
Accionistas...................... 1.500.000^
D )póalJos an garantía , , 70.000
Propiedades de la Compa

ñía. ...............................  686.362;;
Matarla! fijo y móvil. . . 208.160^
Obra" extraordinarias . . 1.233 725'd 
Mobiliario.......................... 17.269'9
Pérdidas y ganancias a sabar:
Saldo en 30

Junio 1926. L094.298‘88
Pérdidas en

el ejercicio
de 1926 27, 2,890*46 1.097.189 »

Cuentas varías. , . , . 759.U60* 
Cuentas corrientes . . , 220.032

Total......................... 5.788.800^

Capital..................................S.OOO.OOO'O
Acreedores por depósitos

en garantía..................... 70.000^
Cuentas varías . . , , 2.717.300
Cuentas corríante» . , ,

Totel......................... 5.788.800'^

El Presidente, M. Sales.—El Secret*' 
rio, Rafael Mol!.
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